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Decreto 138/2012, de 11/10/2012, por el que se regula la organización y funcionamiento del 

servicio de comedor escolar de los centros docentes públicos de enseñanza no 

universitaria dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 

Castilla-La Mancha. 

Artículo 8. Procedimiento para la selección de usuarios y usuarias del servicio de 

comedor escolar.  

1. El servicio de comedor escolar podrá ser solicitado por todo el alumnado que desee 

hacer uso del mismo. Para poder utilizar dicho servicio el alumnado deberá presentar en 

el mes de junio una solicitud, según modelo normalizado que establezca la Dirección 

General competente en materia de comedores escolares, dirigido al Director/a del 

Centro docente. El alumnado que se incorpore al centro a lo largo del curso escolar 

solicitará el servicio de comedor una vez haya formalizado la matrícula en el mismo.  

2. Las solicitudes podrán presentarse ante la Dirección del Centro escolar o en 

cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, por vía telemática o por cualquiera de los medios establecidos en 

la legislación vigente.  

3. La selección y admisión de usuarios y usuarias del servicio de comida de mediodía 

cuando haya más solicitudes que plazas disponibles corresponden al Consejo Escolar 

del Centro, cuya lista de admitidos y suplentes se hará pública en el tablón de anuncios, 

respetando el siguiente orden de preferencia:  

a) Alumnado becado en cualquiera de su modalidad, 50% o 100% 

b) Alumnado no beneficiario de bonificación cuando su padre y madre trabajen y tengan 

incompatibilidad de su horario laboral con el horario de salida del alumnado al mediodía. 

En este apartado tendrán preferencia los alumnos procedentes de familias numerosas. 

c) Alumnado que no teniendo derecho al servicio de comedor gratuito sea beneficiario de 

bonificación por criterios de renta.  

d) Alumnado no beneficiario de bonificación que por su situación de residencia no 

puedan acudir a su domicilio durante el tiempo de la comida.  

e) Otro alumnado del Centro.  

f) Personal docente y no docente que preste servicios en el Centro.  

4. La selección y admisión de usuarios y usuarias del servicio de aula matinal, cuando 

haya más solicitudes que plazas disponibles, corresponden al Consejo Escolar del 

Centro, cuya lista de admitidos y suplentes se hará pública en el tablón de anuncios del 

centro, respetando el siguiente orden de preferencia:  
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a) Alumnado cuyo padre y madre trabajen y tengan incompatibilidad de su horario 

laboral con el horario de entrada del alumnado al Centro. En este apartado tendrá 

preferencia el alumnado procedente de familias numerosas.  

b) Alumnado con necesidades socioeconómicas desfavorables.  

c) Otro alumnado del Centro.  

5. Dentro de los distintos colectivos se atenderán con prioridad las peticiones del 

alumnado y personal del propio centro, seguido de los procedentes de otros centros. 


